
 
 

 
 

 

 

 

 
Expediente número: AST_2017_028 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DE ARAGONESA DE SERVICIOS POR LA QUE SE 
ADJUDICA EL CONTRATO DE SERVICIOS LA PUESTA EN MARCHA DE UN NUEVO SISTEMA DE 
GESTIÓN DE IDENTIDADES (IDM) Y MIGRACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL. 
 

Examinado el expediente de contratación relativo al contrato de servicios para la 
puesta en marcha de un nuevo sistema de gestión de identidades (IDM) y migración del 
sistema actual, con número de expediente AST_2017_028, a adjudicar por procedimiento 
abierto, no sujeto a regulación armonizada, tramitación ordinaria, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 151 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Con fecha 19 de septiembre de 2017 se reunió la Mesa de contratación al objeto de 
proceder, en primer lugar, a la lectura pública del resultado del informe técnico de valoración 
de los criterios sujetos a evaluación previa, siendo las puntuaciones obtenidas por las 
empresas admitidas las siguientes: 

 

EMPRESA  
TOTAL VALORACIÓN 

ANEXO VIII 

NOLOGIN CONSULTING, S.L. 47 

SISTEMAS INFORMÁTICOS ABIERTOS, S.A. 44,70 

 

Seguidamente se procedió a la apertura pública de las proposiciones incluidas en el 
sobre TRES, denominado “Oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior”, 
siendo su contenido el siguiente: 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA 

(IVA excluido) 

INCREMENTO DE HORAS PARA 
REALIZAR MEJORAS O EVOLUCIONES 

FUNCIONALES 

NOLOGIN CONSULTING, S.L. 142.000,00 € 400 horas 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 
ABIERTOS, S.A. 

146.500,00 € NO oferta 
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En el mismo acto, la Mesa de Contratación procede a la valoración de los criterios de 
adjudicación de las ofertas sujetos a evaluación posterior, siendo la puntuación total obtenida 
por las empresas la siguiente: 

 

EMPRESA 
PUNTUACIÓN 

ANEXO VIII 
PUNTUACIÓN 

ANEXO IX 
TOTAL 

PUNTUACIÓN  

NOLOGIN 
CONSULTING, S.L. 

47,00 51,00 98,00 

SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 
ABIERTOS, S.A. 

44,70 39,66 84,36 

 

Con fecha 19 de septiembre de 2017, la Mesa de Contratación presenta su propuesta 
de adjudicación, a favor de la empresa NOLOGIN COSULTING, S.L. ya que satisface los 
requerimientos de este concurso y es considerada la oferta económicamente más ventajosa. 

Mediante Resolución de la Directora Gerente de Aragonesa de Servicios Telemáticos 
de fecha 19 de septiembre de 2017, se clasifican las ofertas y se declara que el licitador que ha 
presentado la oferta más ventajosa para el contrato es la empresa NOLOGIN CONSULTING, S.L. 
por un importe de ciento cuarenta y dos mil euros (142.000,00 €), IVA excluido, y se requiere a 
dicho licitador la presentación de la documentación establecida en el punto 2.3.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares para completar el expediente. 

La empresa NOLOGIN CONSULTING, S.L. ha presentado dicha documentación, con 
fecha 29 de septiembre de 2017, dentro del plazo concedido de diez días hábiles, desde el 
siguiente a aquel en el que recibió el requerimiento realizado en la notificación de la 
Resolución citada en el párrafo anterior. 

Con fecha 5 de octubre de 2017, la Mesa de Contratación verifica que la empresa ha 
acreditado documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos. 

 

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre,  
 

RESUELVE: 

Primero.- Adjudicar el contrato de servicios para la puesta en marcha de un nuevo 
sistema de gestión de identidades (IDM) y migración del sistema actual, con número de 
expediente AST_2017_028, a favor de la empresa NOLOGIN CONSULTING, S.L., por un importe 
de ciento cuarenta y dos mil euros (142.000,00 €), IVA excluido, al haber presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para los intereses de Aragonesa de Servicios Telemáticos. 
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Visto que la actuación se puede enmarcar dentro de la operación “Servicios de 
Administración Electrónica y equipamientos necesarios para su prestación”, incluida en el 
programa operativo FEDER ARAGON 2014-2020, el gasto originado será susceptible de 
cofinanciación por el citado programa en un 50%. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución al adjudicatario y al resto de licitadores, 
procediendo a su publicación en el Perfil de Contratante de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Tercero.- La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran 
quince días hábiles desde el día siguiente a la remisión de la notificación de esta adjudicación a 
los licitadores. 

Contra la presente Resolución de adjudicación cabe interponer potestativamente en 
vía administrativa el recurso especial en materia de contratación previsto en el artículo 40 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en el plazo de 15 días hábiles desde 
el día siguiente a la remisión de la notificación de esta resolución en el registro del órgano de 
contratación o en el del órgano competente para resolver (TACPA) o recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a 
computar desde el día siguiente al de su notificación. 

 

 

La Directora Gerente, 

Fdo.: María Teresa Ortín Puértolas. 

(Firmado electrónicamente) 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

 p
o
r 

M
a
rí

a
 T

e
re

sa
 O

rt
ín

 P
u
e
rt

o
la

s,
 D

ir
e
ct

o
r 

G
e
re

n
te

, 
A

R
A

G
O

N
E

S
A

 S
E

R
V

IC
IO

S
 T

E
L
E

M
Á

T
IC

O
S

. 
E

l 0
6
/1

0
/2

0
1
7
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
9
Q

1
0
S

IY
3
1
4
1
H

0
1
P

F
I.


